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Castelló, el día 1 de abril de 2003, a las diez horas,
en primera convocatoria, y en segunda convocatoria,
si ello fuera preciso, el día siguiente en el mismo
lugar y hora, al objeto de tratar los siguientes pun-
tos del

Orden del día

Primero.—Transformación en su caso, de socie-
dad anónima en sociedad limitada y modificación
de Estatutos.

Segundo.—Cese y nombramiento del Consejo de
Administración.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta, así como delegación de facultades
para elevar a público los acuerdos.

Se recuerda a los señores accionistas que podrán
obtener, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta.

Palma de Mallorca, 28 de febrero de 2003.—El
Consejero Delegado, Bartolomé Bibiloni Fus-
ter.—7.866.

SUGEM EUROPA, S. L.

Anuncio de escisión parcial

La Junta general extraordinaria y universal de
accionistas de «Sugem Europa, Sociedad Limitada»,
aprobó, en reunión celebrada el 6 de marzo de 2003,
la escisión parcial de la sociedad, mediante la segre-
gación de la parte de su patrimonio afecta la acti-
vidad relativa al negocio de la construcción de edi-
ficios y la promoción, venta y alquiler de los mismos
o de los departamentos que lo integren, que cons-
tituye una unidad operativa y económicamente inde-
pendiente, y su traspaso en bloque a una sociedad
de responsabilidad limitada de nueva creación, que
se denominará «Equisdeur, Sociedad Limitada». La
escisión se acordó sobre la base del proyecto de
escisión de 6 de marzo de 2003, depositado en
el Registro Mercantil de Barcelona con fecha 6 de
marzo de 2003. Como consecuencia de dicha esci-
sión «Sugem Europa, Sociedad Limitada» procederá
a realizar una reducción de capital por importe de
2.163,60 euros, y una ampliación de capital por
importe de 901,50 euros.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de obtener copia del texto íntegro del
acuerdo adoptado y del Balance de escisión, así
como el derecho de los acreedores a oponerse a
la escisión durante el plazo de un mes a partir de
la publicación del último anuncio del acuerdo.

Barcelona, 6 de marzo de 2003.—El Adminis-
trador único, Jorge Juan Garrido Andreu.—8.406.

y 3.a 12-3-2003

TEC CONTAINER,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad escindida parcialmente)

MIRALUMA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 254 del texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas (en adelante Ley de Socie-
dades Anónima), se hace público que la Junta gene-
ral de accionistas de «Tec Container, Sociedad Anó-
nima», y de socios de «Miraluma, Sociedad Limi-
tada», de 9 de diciembre de 2002, han acordado
la escisión parcial de una unidad económica de «Tec
Container, Sociedad Anónima», en favor de «Mi-
raluma, Sociedad Limitada», todo ello en los tér-
minos previstos en el proyecto de escisión parcial,
depositado en el Registro Mercantil de Madrid, y,
según el Balance de escisión, cerrado a 30 de
noviembre de 2002.

Como consecuencia de los acuerdos adoptados,
se ha decidido reducir el capital social de «Tec Con-
tainer, Sociedad Anónima», en la cantidad de 6.100
euros, reduciéndose el valor nominal de todas las
acciones, que pasa a ser de 601,02 euros por acción,
quedando el capital social de «Tec Container, Socie-
dad Anónima», fijado en 60.102 euros.

Se hace constar, de conformidad con el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, el dere-
cho que asiste a los accionistas y acreedores a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y
del Balance de escisión.

Asimismo, en cumplimiento del artículo 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
el derecho que asiste a los acreedores de oponerse
a la escisión durante el plazo de un mes, contado
desde la fecha del último anuncio de escisión, en
los términos previstos en el artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración de «Tec Container, Socie-
dad Anónima», Florentino Moragón Mesas.—El
Administrador único de «Miraluma, Sociedad Limi-
tada», Eduardo Carrascosa Coso.—8.076.

2.a 12-3-2003

TELESEÑAL, S. A.

Junta general ordinaria. Convocatoria de Junta gene-
ral ordinaria de accionistas de «Teleseñal, S. A.»

El Consejero Delegado y Secretario del Consejo
de Administración de «Teleseñal, S. A.», de con-
formidad con lo dispuesto en el texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas y en los Estatutos
Sociales, convoca a todos los accionistas a Junta
General de Accionistas de esta sociedad, que tendrá
lugar en el domicilio social travesía de Téllez, núme-
ro 1, 28007 Madrid, el día 1 de abril de 2003
a las 11 horas, y, en caso de no alcanzarse el quórum
legalmente establecido, se convoca en segunda con-
vocatoria el día 2 de abril de 2.003 a las 11 horas
en el mismo domicilio, para someter a examen y
aprobación los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales y apli-
cación del resultado de la sociedad correspondientes
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación de la gestión de los
Administradores.

Tercero.—Nombramiento de nuevo Consejero en
la persona de don José Selfa de la Gándara, tras
la renuncia de don Antonio Bustamante León.

Cuarto.—Aumento y desembolso de capital social
en dos millones trescientos cuarenta y cinco mil
euros más, mediante la emisión de 234.500 acciones,
al portador, de diez euros de valor nominal cada
una de ellas, numeradas correlativamente del núme-
ro 225.201 al número 459.700, ambos inclusive,
representada por medio de títulos de la misma clase
que las anteriores. En consecuencia y si procede
se modificará el artículo 5.o de los Estatutos Sociales
que dirá:

«El capital social es de cuatro millones quinientos
noventa y siete mil euros, representado por 459.700
acciones al portador de diez euros de valor nominal
cada una de ellas, numeradas correlativamente del
número 1 al número 459.700, ambas inclusive. El
capital social se encuentra totalmente suscrito y
desembolsado».

Quinto.—Facultar indistintamente para que eleven
a público los acuerdos precedentes, en su caso, a
las personas señaladas en el artículo 108 del Regla-
mento del Registro Mercantil, o a cualquiera de
los miembros del Consejo de Administración.

Sexto.—Ruegos y Preguntas.

Se informa a los señores accionistas del derecho
que les asiste de obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita todos los documentos que han
de ser sometidos a la deliberación y aprobación

de la Junta, los cuales están a disposición en el
domicilio social.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—Consejero Dele-
gado-Secretario, Juan Carlos Jiménez Sán-
chez.—8.975.

TENERÍA BILBAÍNA, S. L.

GESTORÍA INMOBILIARIA
LEGOTAS, S. L.
(Beneficiarias)

TENERÍA BILBAÍNA, S. L.
(Escindida)

La Junta general universal de «Tenería Bilbaína,
Sociedad Limitada», celebrada el día 7 de marzo
de 2003, ha adoptado por unanimidad el siguiente
Acuerdo:

Aprobar la escisión total de «Tenería Bilbaína,
Sociedad Limitada», y transmitir la totalidad del
patrimonio social de ésta, a dos sociedades bene-
ficiarias de la escisión de nueva creación, una de
ellas denominada «Gestoría Inmobiliaria Legotas,
Sociedad Limitada», y otra que adoptará el nombre
de la sociedad escindida, quedando subrogadas las
sociedades beneficiarias en todas las relaciones jurí-
dicas y económicas de la escindida.

El acuerdo de escisión, junto con la aprobación
del balance de escisión cerrado al 31 de diciembre
de 2002, se ha adoptado, sobre la base del proyecto
de escisión redactado por los Administradores de
las sociedades intervinientes, y depositado en el
Registro Mercantil de Vizcaya.

«Tenería Bilbaína, Sociedad Limitada», pone a
dosposición de quien lo desee, la documentación
relativa a la escisión, en el domicilio social de la
sociedad escindida, asimismo se hace constar el
derecho de oposición a la escisión, que asiste a
los acreedores, según los términos del artículo 166
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Bilbao, 7 de marzo de 2003.—El Administrador,
José Ignacio Juaristi Azcuenaga.—8.630.

2.a 12-3-2003

TINTES ALZIRA, S. A. L.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los señores socios de esta mercantil
a la Junta general ordinaria de la sociedad, a celebrar
en el domicilio social de la mercantil, sito en Alzira,
carretera de Guadassuar, sin numero, polígono
industrial número 1, el próximo día 28 de marzo
de 2003, a las diez horas, en primera convocatoria,
y al día siguiente, en los mismos, lugar y hora, en
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del órgano de administración de la entidad corres-
pondiente al ejercicio iniciado el día 1 de enero
de 2002, y finalizado el 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación, si procede de las cuentas
anuales del ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2002.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la propuesta
de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Cuarto.—Informe de inversión.
Quinto.—Cese y nombramiento de miembros del

órgano de administración.
Sexto.—Estudio de la situación del Director.
Séptimo.—Facultar al órgano de administración,

en sus más amplios términos, para poder subsanar
ante los organismos que correspondan cualquier
defecto que pudiera surgir en la tramitación de las
correspondientes escrituras.

Octavo.—Ruegos y preguntas.

Nota: Los señores socios, en el domicilio social,
podrán examinar la documentación necesaria refe-


